
B. O. del E.-· N6m. 102 29 abril 1967 5631 

D. Faustino Chico Chico.-Ciudad Real.-D. P. 
D. Fernando Soler Jiménez.-Jerez de la Frontera.-D. P. 
D Juan Ignacio Fernández-Cid París.-Vigo.-D. P. 
D." María de los Angeles · Rumoroso Fernández-Regatillo.

Ube<la. 
D.& Eloisa Rumoroso Fernández-Regatillo.-Ubeda. 

Los aspirantes a los que se ha a4judlcado plaza, de acuerdo 
con el derecho preferente que concede el articulo octavo de la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1964 y el artículo 11 de 
la convocatoria de oPOsición, se indican en la relación con las 
iniciales D. P. 

La toma de posesión de las plazas se realizará en las corres
pondientes Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de 
Previsión (Jefatura PFovincial de Servicios Sanitarios) dentro 
de l~s t~einta días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicaCión de esta Resolu~ión en el «Boletín Oficial del Es
tadO». 

. Se concede un plazo ~l! quince días hábiles, a partir del si
gUlente al de la publlcaClon de esta Resolución en el «Boletin 
Oficial del Estado», para formular recurso ante el ilustrísimo 
señor Director general de Previsión. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-El Delegado general, José Maria 
Guerra Zunzunegui. 

A~DMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Hues
ca por la que. s~. transcriben las bases para el con
curso de prov¡swn de la zona reca1J,datoria de con-
tribuciones de Jaca. . 

1.& Es Objeto de este concurso el nombramiento de Recau
dador dre la zona de Jaca, que comprende todos los municipios 
del partido judiciall de Jaca. 

2." El promedio del cargo de voluntaria del último bienio 
de 1965-1966 por contribuciones e impuestos del Estado es de 
19.763.005 pesetas, por lo que la zona es de segunda categoría. 

La fianza del 5 por 100 del promedio del cargo es de 988.150 
pesetas. 

Los gastos estimados a la zona en este momento son de pe
setas 450.680, sin perjUicio de posterior modificación si proce
<here, y el benef~cio mínimo del Recaudactor, computado para 
calcular los preIllios, es de 225.000 pesetas. 

3.a El premio de cobranza del Recaudador es el siguiente: 

, Contribuciones del Estado: 

Voluntaria: El 2,63 por 100. 
Ejecutiva :¡ Con recargo del 10 por 100, el 3,75 por 100; con 

recargo del 20 por 100, el 7,50 por 100. 
Percibirá también en su caso el premio de buena gestión que 

pueda corresponderle, de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto de Recaudación y Reglamento del Servicio. 

Exacciones provinciales: 

Voluntar:'a: E14 por 100. 
Ejecut!va: Con recargo del 10 por 100, el 5 por 100; con 

recargo del 20 por 100, ellO por 100. 

Exacciones municipales: 

Voluntaria: El 1,90 por 100. 
Ejecutiva :El 1,50 por 100. . 
Pmicipación en los apremios POr la recaudación ejecutiva: 

De primer grado (10 por 100), el 4 por 100; de segundo grado 
(20 por 100), el 8 por 100. . 

Otros Organismos: 

Certificacionres de descubierto carga4as por la Tesorería. de 
Hacienda: El 75 por 100 de los recargos de apremio. 

Recaudación de otros Organismos no cargados por la Teso
rería y expresamente autorizada por acuerdo de la Diputación: 
El señalado en este acuerdo. 

En ningún caso podrá asignarse al Recauda40r una cantlda4 
superior a 20.000 pesetas por recargos de un solo procedimiento 
o expediente ejecutivo. 

Si el premio de cobranza del Recauda40r por todos los con
ceptos excede de la suma de los gastos asigna40s a la: zona en 
la convocatoria o posterior modificación por la Corpocación más 
el beneficio mínimo reglamentariO, la Diputación podrá partici
par en el exceso resultante al fin!Ü del ejercicio si lo estima 
procedente en la siguiente proporción: . 

En el exceso hasta el 25 por 100: El ao por 100. 
Lo que rebase del 25 por 100 hasta el 50 por 100: El 40 

por 100. 
Lo que rebase del 50 por 100: El 60 por 100. 

La Diputación se reserva el derecho de modificar estos pre
mios de cobranza si por variaciones de JOS cargos con relación 
a los calculados o variaéiones de los ga:stos de las zonas apro
bados por ésta si los premios de cobranza no llegasen a cubrir 
el beneficio mínimo reglamentario o si resultase excesivamente 
superior a aqUél, ya que el premio que ahora se fija tiene ca
racter provisional. 

4,' Los demás derechos y obligaCiones del ReclrUdador nom
brado serán los establecidos en el Estatuto de RecaudacióR y 
legislaCión complementaria y en el Reglamento del Servicio de 
Recauda-ciOn de Contribuciones de esta Diputación vigente, los 
contenidos en ;as posteriores modificaciones de los preceptos 
legales y Reglamentos, cuyos preceptos deberán ser rigurosa,. 
mente cumplidos, exigiéndose en otro caso la debida respon
sabilidad. 

Muy eSpecialmente se recalca la obllga-ción que les impone 
el artículo 14. del Reglamento sobre residencia en la. zona y asis
tencia a la oficina. 

Que en las zonas no podran efectuarse más recaudaciones 
que las que sean cargadas por el Servicio Central, necesitando 
autorización expresa mediante acuerdo de la Diputación para 
efectuar otras cobranzas cons¡,ituyendo falta grave hacerlo sin 
dicha autorización, y que los contratos del Recaudador con sus 
Auxiliares no pOdrán suscribirse sin la previa conformida4 de 
la Presidencia, 

5.& La provisión de esta plaza se anuncia en primer lugar 
a concurso restringido entre los Recaudaidores de esta provin
cia, bien sean funcionarios de la Diputación o de Hacienda, 
afectados por la propuesta de modificación de zonas, teniendo 
entre éstos preferencia para la. a4judicación los que sean fun
cionarios de la Diputación, a cuyo turno corresponde la va.. 
cante. 

Si no hubiera solicitudes de Recaudadores afectados por las 
modificaciones de zonas se proveerá en primer lugar entre fun
cionarios de la Diputación, con las preferenCias determinactas 
por el Estatuto de Recaudación; de no haber solicitudes de 
esta: clase se proveerá entre funcionarios de Hacienda que 
reúnan las condiciones exigidas por el Reglamento y con las 
preferencias señaladas en él, y si tampoco hubieSe solicitudes 
de esta clase de funcionarios se proveerá en turno Ubre, con 
arreglo al mismo Reglamento. 

6." La:s solicitudes para tomar parte en este concurso se 
presentarán en la Secretaría de la Diputación, Registro Gene
ral, durante las horas dre oficina, dentro de los treinta días há
biles siguientes al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», debidamente reintegradas con tim
bre del Esta40 y de la provincia. 

Bastará que los solicitantes expresen en su instancia. y d~ 
taUadamente que reúnen todas y ' cada una. de las condiciones 
exigidas, relacionándolas, asi como las condiciones de prefet"eI1-
cia qUe aleguen, referidas a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias. 

7." Expirado el plazo de presentación de instancias se pu. 
blicará en el «Boletín Oficial del Esta4o» la relación de admi
tidos y excluidos, y después de ello la Comisión de Oobernación 
hal'á la propuesta de provisión con carácter no vinculante, la 
cua,l será llevada al Pleno para resolución, que quedará condi
cionada a que el interesado, en el plazo de treinta dias, presente la 
justificación de las condiciones alegadas. Si en este plazo no lo 
hiciere, la Comisión de Gobierno hará nueva propuesta al Pleno, 
siguiendo los mismos trámites posteriores. Acreditada¡¡ esaa con
diciones, la Presidencia, en cumplimiento del acuerdo, hará el 
nombramiento, 

8.a El nombrado deberá depositar. en el plazo de cU8l'~nta 
y cinco dias, la fianza antes indicada, en la forma que previene 
el Reglamento del Servicio de RecalUdación de Contrlbuclones 
del Estado de esta Diputación, después de 10 cual y de prestar 
juramen to se le dará posesión 

Huesca, 13 de abril de .1967.-iE1 Presidente.-2.086-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de H\Ul'" 
ca por la que se transcriben las bases para el ccnz.. 
curso de provisión de la 20na recaudatoria de con
tribuciones de Huesca número l. 

1.. Es objeto de este concurso el nombramiento de RecIAl
dador de la zona de Huesca número 1, que comprende todos los 
municipios del partido judicial de Huesca, antes de su anexión 
A.l mismo partido de Sariñena. 

2.& El promedio del cargo de voluntaria en el último bienio 
de 19650-1966 por contribuciones e impuestos del Estado ea de 
21.338.816 pesetas, por lo que la zona es de segunda categoría. 

La fianza del 5 por 100 del l'I'Omedio del cargo es de 1.066.941 
pesetas. . 

Los gastos estlma40s a la zona en este momento son de pe.. 
setas 685.610, sin perjuicio de· posterior modificación si proced1eo 
re, y el beneficio mínimo del recaudador computa4o para ca.lcUt
lar los premios es de 225.000 pesetas. 

3.. El premio de cobranza del Recauda40r es el siguien~ 
Contribuciónes del Estado: 
Voluntaria: El 2,23 por 100. 
Ejecutiva: Con recargo del 10 por lOO, el 3,75 por 100: con 

recargo del 20 por lOO, el 7,50 por 100. . 


